
Número 119. Lunes 20 de Mayo. Ano de J861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
1'tiYteÍtTfótCU OFICIAL. 

Las tójéíj &rd ne; j ¿nánciófl q c í luyan de in
s e r t a n en losB(>Lxr;NK»Oncur.Kssehán da m-m-
dar al Goíe Político respect ivo, por cuyo conduelo 
e p a m á n á los Editores >le los mencionados pe- I' 
riód:Cív;—(fícr.i orden de 0 de Abril de 1 0 3 0 ) . 

t>£ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCKP tO LOS H O M I N G O S . 

Precio de .uccr io ioo .—En P.StH capital, ll<}?8dü 1 doniuáÜO, W r s . tncU-
:t:aie> anticipados; fuera d e e l ' . d i i rs . el mes; 36 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y l i\ por un aao,—Si» admiten süscricione» f>o Madrid en las oficinas 
del b o L r r m , calle de la Puebla, numero t 'J, cuarto bajo .—Fuera de 
«3ta capital , a i r e ñ a m e n t e por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abonoen sellos.—Un numero suelto 40 cuartos. 

A&VSR.TKNCLA 

Las d ispos ic iones de tas Autoridades, encitato lu 
que sean á instancia de parte no jt>nre,s3 injerta
rán oficiülmpnte: .-¡siroismo cualquier anunctú eón 
cerniente al sorvicM nacional, qn» ilimanf .le la 
mismas; pero l u s n e interés particular paja ráp W 
"inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAHTE OFICIAL. 

PRfiSlUErtCLA DEL CONSEJO D8 MI-
N I S T R U S . 

Primera Seere!aría de Estado.—Esce-
en tí simo señor.—El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parle dalo 
por ti primer Médico de Cámara de S. M. 
á las des de esta ta rde , me dice lo 
que ai^tie: 

« S . A. R. la Ser tu a. Señora Infanta 
Doña María de la Concepción sigue bien 
en su convalecencia.» 

De orden de S. tí. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Aranjuez 18 de mayo de 1861.—Sa
turnino Calderón Cóllantes.—Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de .Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Seüora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove» 
dad en su importante salud. 

¡ I M S r a U Ü DE LA GUERRA. 

Número 10.—Circular. 

Eicmo. seflor: El señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán general de 
Cataluña lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia que V. E curso á este Ministerio 
eu 21 de enero última, promovida por el 
mayor del establecimiento penal de Tar* 
ragona don io.-é Decreefs y Velasen, Sub
teniente que fué ile infant'ria con destino 
al regimiento Constitución,núm. 29,dado 
de baja en el ejército, en virtud de Real 
orden de 10 de noviembre del año ante
rior, y teniendo presente lo informado por 
el Director general de Infantería en su ofi
cio de 23 de marzo próximo pasado, se 
ha servido resolver mj^dé sin efecto la 
mencionada Real disposición de 10 do no
viembre de 18(50, y se considere que el 
ínteres ido paso á ia Ayudantía del an te 
dicho correccional siendo Xti Subteniente 
de infantería. 

Asimismo es la voluntad de S. M. se 
ponga esta resolución en conocimiento de 
los Directores é Inspectores generales de 
las a r m a s e institutos, seiW General en 

rales <V los distritos y señor Ministro de 
la Gobernación, del mis no modo que se 
efectuó con la baja del citado Oficial.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
> señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 

conocimiento v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 20 
de .:bril de 18ü l .—El Subsecretario, Fran-
ci-ro de Uzláriz.—Señor 

Número 43.—Circular. 

Excmo. - ñ o r : El íefior Ministro de la 
Guerra dice c m esta fecha al Director ge
neral de Infantería lo que sigue** 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) do la 
instancia que V. E. dirigió a este Minis
terio, promovida por el Capitán retirado 
don Ramón Villarroél y Corral, solicitando 
el abono de N00 rs . vn. correspondiente** 
á la diferencia de! haber que le ha sido 
satisfecho durante los cuatro meses que 
disfrutó Real licencia, y en vista deque al 
interesado le han sido" abonados durante 
los dos primeros el haber integró corres
pondiente á la situación que tenia, y eu 
los otros des meses siguientes la mitad del 
sueldo de su empleo, considerado como en 
servicio aclivo, única cosa que le corres
pondía con aíreglo ó las disposiciones vi
gentes, S. M. ha tenido *ábieu desestimar 
la petición del recurrente, disponiendo al 
propio tiempo que el abano hecho al in
teresado sirva de regla general para los 
casos que eu adelante puedan ocurrir.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mucho3 años. Madrid 2 0 
de abril de 18rj I .—El Subsecretario, Fran
cisco de Uzláriz.—Señor.*.... 

.MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públu:t}s. 

l imo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
á lo solicitado, por don Antonio Ibarrola y 
don Santiago jllcázar, vecinos de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarles \wr el plazo de 
ocho meses para verificarlos estudios de 
un ferro carril desde Cáceres áAiconetar; 
en la inteligencia de que por esta autori
zación no se coníiere derec 
peticioB-irius para la concesión del camino 
ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos 
ocasionen, reservándose el íiobiemo la 
facultad1 ue conceder ¡guales autorizado 
«es á los que las soliciten, eligiendo entre 
los proVeclos que se presenten el que juz
gue mas conveniente á los intereses gené

r e l e aieJ pr imer ejército, Capitanes g e n e - 1 rales del país, teniendo presentes al mis-
bSfttfUllrit \ Afd o! fli'.u-iír o oluv.íí ' ! S * 

l | m ' 

mo tiempo los particulares creados por ¡ 
anteriores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid 3 de mayo de 
1861.—Corven».—Señor Director general 
de Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitarlo por don Luis 
Mas y don Gabriel Taura, vecino el pr i 
mero de Barcelona y el segundo de Tar-
rasa. ha tenido á bien autorizarles por el 
término de seis meses para verificar los 
estudios de un ferro carril que partiendo 
de Villanueva y Geltrú, y pasando por las 
ce: canias .ele Silgos y Ribes empalme en 
Yillnftanca con la linea de Barcelona á 
Tarragona; en el coucepto de que por esta 
autorización no se confiere derecho alguno 
a los peticionarios á la concesión del ca
mino, ni a indemnización de ningún géne
ro por los gastos 'jue los referidos estudios 
les ocasionen, reservándosñel Gobierno la 
facultad de conceder igualen autorizacio
nes h los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presente i el que juz
gue mas conveniente a los intereses gene
rales del pais, teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 9 de mayo de 
18o 1.—Corvcra.—Señor Director general 
de Obras públicas. 

razonen que intenten fundarla, razón que 
pierde toda fuerza en contraposición á la 
disyuntiva siguiente: ó procede ó no, fa
cultativamente considerado, el aprovecha» 
miento; en el primer caso estara incluido 
en el plan general, en el según lo no pue
de autorizarse. 

Se esceplúan de esta medida general 
los aprovechamientos del pinon,y del es 
parto, y los de caza y pesca, que los seño** 
res Alcaldes cuidarán de solicitar oportu
namente. 

Advierto á los señores Alcaldes y á 
los particulares que por asuntos oficiales 
del ramo de montes tengan que dirigirse 
al señor Ingeniero de la provincia, que 
este funcionario ha trasladado su oficina 
al local que en las del Gobierno ocupa la 
sección de Fomento, calle Mayor, núme
ro 115, por lo que no recibe para asuntos 
oficiales en su habitación. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia para que 
llegue á uolicia de las corporaciones mu* 
nicipales de su comprensión, y á la de 
t o d a s las personas a quienes ppude iute-
resar.—Madrid 14 de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Arrajjo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 

Sección de Fomento.— Negociado o.°— 
instrucción publica.—(•irmlar. 

A fin dcTeunir los «latos necesarios para 
conocer el estado en que se encuentra el ra
mo dé instrucción pública en los pueblos 
de esta provincia, he acordado encargar á 
todos los Alcaldes de los mismos, que ha-

I gan comparecer en la Secretaría de Ayun
tamiento al maestro ó injeriros de ambos 

i sexos, y puesto de acuerdo con ellos, y 
¡i bajo su mas estrecha responsabilidad, 

formen dos estados arreglados en un lodo 
, á los modelos que se ins irían á oanlinua-

\probado en esta provincia el sistema , cion y firmándolos el AlcaKK lodos los 

MADRID. 

Sección de- Fomento.—Negociado 2 . °— 
Montes.—Número 711.—Circular. 

de ordenación preventiva de los aprove
chamientos de los montes, ó sea un plan 
general para beneficiarlos, solo se autori
zan aquellos aprovechamientos que, s-^gun 

[j maestros y el Secretario de Ayu >lamien« 
• lo, los Alcaldes de los pueblos remitirán 
,lestes estados debidamente cumplimenta 

la ciencia, y teniendo en cuenta las cir- tíl \ff* d t í ' • m u c 0 d i j s r 
cunslancias de las respeclivas localidades, ¡desde esta fecha. 
deben utilizarse. 

Asi pues., no se autorizarán mas apro
vechamientos forestales que los qu$ por 
los empleados facultativos del ramo se 
hayan incluido en e! plan genera!; y por 
tanto quedará sin curso toda solicitud que 
los señores Alcaldes, por si ó á nombre 
de los respectivos Ayuntamientos, dirijan 

I sobre el particular, cualquiera que sea la 

La exactitud y puntualidad en el des
empeño de este servicio, serán de una 
recomendación especial en favor de ios 
referidos funcionarios, al mismo tiempo 
que exijiró la responsabilidad á los mo
rosos y á los que falten á la verdad. 

Madrid 7 de mayo de l"8tíl. - lil Mar
qués de la Vega de Aruiijo, 

file:///probado
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DR lUCIRNOA PÚ
BLICA DK LA PROVINCIA. »F. MADRID. 

Estadística.—Cartillas da evaluación.— 
Circular. 

Habiendo sido muy poco> los Ayunta* 
míenlos ilc la provincia que han remitido 
las cartillas de evaluación, no obstante 
la advertencia primera de las contenidas 
en la circular publicada en el Wolvtin 0/i-
eiálúél viernes 15(Jé márr.o último, nú
mero 6 í ; no puede esta Administración 
prescindir de anunciar a los señores Al
caldes y Juntas periciales morosos, que 
de no obrar en su poder los espresados 
documentos e¡ dia o (le jimio próximo, es* 
pedirá comisionados especiales, que á eos* 
ta de los mismos los redacten y conclu
yen esle servicio. 

Fundada cualquiera determinación que 
se adopte en el poco celo de que están 
dando pruebas diferentes municipalidades, 
solo sus indisiduos s u a n responsables 
mancomunados de las consecuencias. 

Madrid 10 de mayo de 1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESl'A SECCIÓN. 

DIliKCCION GKNKIUL DE OBRAS PUBLICAS. 

F.p virtud de lo «üsi ueétb pdi UeM ur-
(íen <K: efita li 'dia, est;) Dire/eion general lia 
sen.il.;»!.) el dia 7 del próximo mes de 
junio, á las d o c e fle su m.iñaun, para la 
adjudicación en | ni I > 1 i i • -1 subasta de las obras 
de siete casidas para peones camineros en 
la carretera de pri uer ónlen »le líailen á 
Mñ!a-a, en la pr< vincia de J >en, euvo pre-
stipnes o asciende á 2 4 1 ^ 7 r?. 70 cents. 

1.1 Bubasta se celdbraVá en los términos 
prevenidos por la I n s i n i L c i u n mar
zo tle i S a i , en esta corte ; . iu - la Dirección 

f;enerat de Obras públicas, situada'en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Jaén ante el Gobernador tíé la pro^ 
vincia, hallándose en ambos p'iutus «¿c m;¡-
niliesto, para conocimiento del público, el 
presupuestó, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente o mío garantía' 
para tomar parte en esta subasta, será MÍ 
12.000 rs. en dinero ó ao-ione* de oaffití 
n o s , ó bien en electos d e la Deuda públi
ca al tipo que I -s 'á asignado por las 
respectivas deposicionesvjgpptps¿ ven los 
que n o lo tuvieren al do su cotización en la 
bolsa el dia anterior ai lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse a cuia pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrneeion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale- se celebrará, única
mente entre S¿s autores, una segunda lici
tación abierta en. los términos 1 prescritos' 
por la citada lnsiruccion, siendo la primera, 
mejora por lo menos de 100 i s . . que
dando las domas á v..bailad de los bei-
dores, siempre que no bajen de ÚO rs . 

Madrid 4 de mayo de bSói.— '¿\ Di
rector general dé Obras publicas, José 
Francisco de Tria. 

Modelo de ^roposicipn. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha i de mayo último, y de las condicio
nes v requisitos que se exigen para lá ad
judicación en pública subasta de las obras 
desietu casillas de peones camineros en la 
carretera de primer o>den de Bailen a-
Málaga, en la provino» de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta MIJCCIOU 

á los expresados requisitos y condiciones, 
•por la cantidad de 

(Aqni la proposición que se haga, adttrr-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 



tipo fijado, pero advirtiendo que será des-, 
echada toda propuesta en que no se espre-i 
se determinadamente la cantidad, escrita] 
en letra, por la que*se compromete el pro-
ponente a la ejecur.ion de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtod de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 7 del próximo mes do 
Junio, á las '¡o<v de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de construceieo <ie veinie casillas* de peo
nes e;.mineros, en la carretera de Madrid á 
la Jnóque'ra, y parle, correspondiente á ía 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
asciende á 462.502 rs. 69 céntimos) 

La subasta se celebrará en los término? 
provenidos por la Instrucción de 48 de 
mar/.o (Je 1882, .-n esté eórie unte la Di* 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ;.nte el Sr, Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de maiufiéstq, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cuntida i que ha de 
consignarse pvéviamv'nte como garantid 
para lomar parte en ésta subasta, será d& 
25.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos (le la Deuda pública al 
tipo que les está asigr.ado por las respec
tivas disposiciones, vig.-nles, y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su-
bast i; lebieúdo acompañarse á cada pliego 
el documento qü¿! acredite haber realizaüb 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5ü0 r s . , que
dando las>d¿mtaá á voluntad de los l ima
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1HG1.—lil 
Director ••íeneral de Obras públicas, José 
l'Vanciscu de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu publica subasta de las obras de 
veinte casillas de peones camineros, en la 
carretera de Madrid á la Junquera, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advii tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución de las obras.) 

Kocha y lirma del proponente. 

Mu virtud de lo dispuesto por Real dr-
den dé esta l e c h a , esta Dirección general ha 
señalado el dia 7 del próximo mes de 
junio, á !ns doce do su mañana, para la ad
judicación en pública subasta délas obras 
del trozo sétima de la carr-dera de Bocc-
guines á Segovia, bajo el tipo de 772.Í4> 
reales 48 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de iS de 
mará) de 18ó:2, en e»la corte ante la Di
rección general do Obras públicas, situada 
en e! local que ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Segovia anie el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, e l presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto inodel ; y lá cantidad que ha 
do con>ignarse presamente como garantía 

Sara tomar parle eu esta subasta será de 
8.600 rs. en dinero ó acciones de ca

minos , •'» bien en efectos de la Deuda pú

blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

8ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo q u e p r e 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales^ se celebrará, uni'a-
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por Iq menos de 500 rs. , que
dando las demás á voluntad de los unta
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 7 de mayo de 4861.—h-l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría¿ 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino-de 
enterado del anuncio uublicado con fecha 
7 de mayo ú timo, y de las non liciuies y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo sétimo lo la carretera de l> ceguines 
á Segovia, se compromete á tomar á su 
cargóla construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
^condiciones, por ln eaélrdad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitieo-ioó mejoratuio. lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que sr\rít des
echada toda propuesta en que no se esprdf 
se determinadamente la eantidad. escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponenté á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del prot.onente. 

En virtu I de lo dispuesto por Ueal or
den de esta fecha, esta Direcciou general 
ha señalado el dia 7 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subas ta de las 
obras de siete casillas para peones cami
neros en la carretera de Cabreiros á Vive
ro, e i i v o p i q u i l l í ! sto a s e i e m ! ' á Üio. iTí 
reales 49 céntimos. 

La subasta s o celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de Ib" do 
marzo de 1835, cuesta corte ante la Di
rección general de Obras púb ¡cas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Lugo ante el Sr. Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondió des. 

Las proposiciones su presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al idjuuio modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
11.000 r s . en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien eu efectos de lá Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
rea l i zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen tíos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos pretéritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 400 rs. , quedando 
las domas á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Fran
cisco de Liria. 

Modelo de proposición. 

D. .N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y tío las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
siete casillas de peones camilleros para la 
carretera de Cabreiros á Vivero, se com
promete á tomar a su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por Ul cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a - n e n i e el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se e s - i En el caso que resulten dos 6 mas 
prese determinadamente la cant idad, es- ¡j proposiciones iguales, SP abrirá licitación 

verbai .por espacio de. quince minutos en-» 
Iru luí interesados en ellas, y declarado 
tpie sea el mejor postor ó hecha h adju
dicación provisional, no se admitirá pro
posición alguna sobre mejora de precio. 

r«vou u t i i / i i u i u u u u u i t i i i i ; m canuuau , ua-1 
erita . ¡ i letra, por la-,,que se compromete| 
el proponente á la ejecución de las obras.)!; 

Fecha y firma del proponente. 

DiaECCION DE L i CAJ.V GENERAL DE DEPÓ
SITOS. 

Habiéndso estraviado una carta do pa- ' 
go espedida por l a Tesorería de esta Caja I 
general, á favor de doüa Juana Rodríguez 
A ulero, señalada con los números 16.683 
de eniru la y 5§9p dq inscripción, impor- , 
lante 5000 r s . , se previene ú la persona 
en cuyo poder se halle la presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, en el conceplo de i 
que están lomudas todas las precauciones ' 
necesarias para que el depósito no se abo
ne sino a! legitimo ducho, quedando in< 
utilizada y do ningún vaior ni efecto, Iras- | 
curridos que sean los 50 (lias, contados 
des le la publicación de este anuncio sin 
haberla presentado. 

Madrid 10 de marzo de 1 8 6 1 . - til 
Director, límilio Sanlillan. 

Modelo de proposición. 

D. A. A., vecino de entera* 
do de los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y anuncios publicados y de*, 
más requisitos que se exigen pira la ad
judicación en pública subasta ue las obras 
de todo coste del nuevo edificio que con 
destino á Maternidad, Inclusa y Colegio de 
la Paz se ha de consli uir en esta corle, se 
compromete á lomar á su cargo la ejecu* 
cion de las mismas pon estríela sujeción 
¡i las mismas condiciones. (Aqui lá pro
posición admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el lino fijado). 

(Fecha v firma del proponenle). 
Madrid 20 de abril de 1861.—El 

Secretario, León María de Argos. 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta Ca
ja general, á favor Üé dofta Máíra del 
Sagrario Mateos Ralvaci, señalada con 
los números 34.96:! de entrada y 16.631 
de irscripcicn, importante 3')C0 rs . , se 
previene á, la persona en cuyo poder se 
hille, la presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del .Ministerio <io 
Hacienda, en el concepto de que están to
nudas todas las precauciones necesarias 
para que el depósito no se abone sino a 
la legitima duc-íia, quedando inutilizada y 
de ningnn valer ¡defecto, trascurridos que 
sean los 50dias , contados desde la publi-
blicacion del anuncio sin ha baria presen-
tado. 

Madrid 10 de mayo de 1861.—I-I Di
rector, Emilio Sanlillan. 

JUNTA PliOVIXCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

Autorizada la Excma. Junla por Real 
orden de 14 del aclual, para la creación 
do una casa de Maternidad con arreglo á 
losmresupuestos y planos aprobados por 
Real orden de 13 de diciembre próximo 
pasado, ha lenido á bien seflnlar el dia 24 ! 
de mayo de este ano y hora de la una de ¡ 
la larde, para la subasta de las obras que . 
huí dé ejecutarse para la construcción del j 
referido edificio, siendo el presupuesto de 
1.400.215 rs. 

La subasta se celebrará en esta corle 
en el salón de ses-ones de la Exorna. Di
putación provincial, calle Mayor, número j 
115, bajo la presidencia del l'xcmo. seflor 
Gobernador civil ó persona que se sirva 
d legar, y los pliegos de condiciones, pre
supuestes y planos para las obras,.se ha
llarán de manifiesto desde la publicación 
de este anuncio basta la víspera de¡ia su
basta en la Secretaria de ta Junla, Resta
blecida en el piso segundo del Gobierno 
civil do la provincia, donde podrán exa
m í n a n o s l a s personas que gusten, todos 
los dias no festivos, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la larde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ar*.glados exactamente al 
adjunto modelo; debiendo advertirse que 
solo se admitirán en la primera media 
hora, pasada la cual se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden que 
futron entregados. 

l ' a i a tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad d e l 5.000 rs . , debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite 
haberse hecho la consignación. 

SimilNrKNPK.NY.lA DE L \ CASA NACIONAL Dfc 
MONEDA DE MADMB. 

No habiendo surtido efecto la subasta 
intentada en 7 de mayo úllímo para el 
surtido de 2200 quíntales de ul la inglesa, 
necesaria pura las atenciones de este es
tablecimiento hasta fin del corriente afir/', 
tendrá lugar la segunda el 29 del actual, 
á la una.en punió de su larde, cen ente
ra sujeción al pliego do e.mdiciones que 
desde esle dia se halla de manifiesto en 
la contaduría del mismo, arreglándose 
las proposiciones al modelo insertado al 
pié, presentándolas por escrito y en plie
gos cerrados, acompañando á las mismas 
el documento que acredite haber deposi
tado en la Caja general 2000 rs que se 
exigen para lomar parte en la licitación. 

El precio máximo admisible que se 
lija para esta subasta es el de 2 i reales 
por quintal. 

Madrid 16 de mayo de 1861.—Mi
guel Pacheco, 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de ulla inglesa cou desuno á la Casa 
de Moneda de Madrid, se compromete á 
cumplirlas y entregar al precio de (lo es 
presará por letra) cada quintal. 

Domicilie, fecha v lirma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado Je primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Sentencia asesorada."—En la villa de 
Navalcarnero, á se ; s de mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno, D. Lucimo de 
la Morena, segundó Juez de paz de la 
misma, y por incomp düi l i ¡ad del pr i 
mero , suplente del de primera instancia 
del partido por su ausencia temporal; ha> 
hiendo visto con su infrascrito asesor es
tos autos: 

Considerando primero: Que Paotalcon 
(iaüan ha probado en suficiente manera 
por tres lesligos idóneos, y sin que les 
correspondan las generales de la ley , que 
no disfrula de bie.ies propios, c o n t á n 
doles que se mantiene del corto producto 
en su oficio de sastre: 

Segundo: Que por la certificación del 
secretarlo, folio catorce, de la corpora
ción municipal, y V.° B °del Temeole de 
Alcalde, aparece na tener impuesta con* 
tribucion territorial por carecer de rique
za sobre que se !e imponga; y, finalmen
t e , resultando asi bien aoredilado que 
para mantener sus obligaciones necesita 
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gan8r el jornal diario, por anle mi el Es
cribano , dijo: Declaraba pobre para liti
gar al Panlateon Gailan por si y en re
presentación íle su consorle la Juana Ro
dríguez , asistiéndole en el juicio que tie
ne promovido sin derechos, y en el papel 
de *u clase, por ahor i , y sin perjuicio de 
los derechos é intereses do la Hacienda 
nacional y de los curiales. Así por este su 
auto en vista, lo proveyó, dictó v tirina 
con su asesor, de que "doy fe.—Luciano 
de la Morena.—Licenciado, Manuel Mu
ñoz Ruiz de Luzuriaga.— Mariano García 
Santos.—Es copia, Mariano García Santos. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Audiencia. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. don Gregorio 
Rozalein, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corle, re
frendada por el Escribano de su número 
don ülallo Mejia, se hace saber que don 
Melchor &rbonell, v» ciño de la misma, 
se ha presentado en concurso voluntario 
de bienes, solicitando de sus acredores el 
beneficio <le quita. En su virtud, se cita, 
llama y emplaza a todas las personas que 
tengan créditos contra el espresado señor, 
para que sr presenten en la sala audiencia 
de dicho Juzgado el día 20 de junio próxi
mo veni icio, a las doce de su mañana, 
con el titulo do su reclamación, á fin de 
celebrar la junta que proviene la ley, bajo 
apercibimiento de que no será admitido 
en ella el acreedor que no presente el 
documento en que funde su derecho. 

Madrid 13 de mayó de 1861 .—590. 

Józ^auó ile primera instancia del distrito Bel 
Prado. 

En virtud do providencia del Sr. (ion 
Julián Martínez j a n g u a s , Juez logado de 
primera ¡nslaimia del distrito del Pradu 
de esia capital , ri.freiidjd.i por pl Escri
bano do número don fgoacio Palomar, se 
anuncia nu";:iviiii:c ,.i venia er. publica 
subasta de una^parie de casa, por valur 
de 91.212 i s . , en la de la callo do To!e-
do de esta corle, utim. 51 anticuo 148 
nuevo, manzana 1 0 9 , que toda ella com
prendo do sitio i i .309 y un cuarto pies 
superlieiai.'Ñ, \ ba siuo retasada en la 
suma de 2Q1.Í02 rs. vn., á rebajar las 
cargas que do las que afectan á la finca 
correspondan á la parte que se vende., 
habiéndose señalado para celebrar el re
mate el día 7 de junio próximo y hora do 
las once de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, sil;, en el piso bajo do la 
territorial, adviniéndose que no se admi
tirá proposición que no cubra el precio de 
la retasa. 

Madrid 17 de mayo de iSGl.—Igna
cio Pa iomar .—591. 

Juzgado de pr imen ¡hfetartcla del distrito las 
Vísül .as . 

Por el présenle, y en virtud de provi
dencia del Sr. don Patricio.González, Juez 
de primera ¡nsiánéia de! distrito de ¡as 
Vistillas de esta cóne , refrendada del Es
cribano del número ¿le la misma doctor 
don Ángel Abad, su fecha 8 de! corrien
te, dictada en los autos incoados á instan
cia do doña Prudencia Subjaurré, sobie 
pago de maravedises, é ¡'.¡emente promo» 
vido por la misma sobro defensa por po
bre, se cita, llama y emplaza á las per^ 
sonassiguienles: 
Señores que con»ponen la Sociedad mi* 

ñera titulada S'^i Francisco y Union de 
ffitreajuelo de la Sierra. 

Don Silvestre Muñoz, 
lien José Muñoz de la Barca. 
Don Fiaucisco Carpí. 
Don Julián Sandó. 
Don León de la Fuente. 

Don Francisco Laguna de Arbízu. 
Don Enrique Gorostazu. 
Don Severiano Zarauz y Arredondo, 

como curador ad litcm de dona Casilda 
Demetria Moert. 

Don Domingo Sampelayo y 
Den Miguel.Tracería. 
' ara que dentro del término de cinco 

días, contados desde la publicación de este 
anuucio, comparezcan dichos sugetos por 
sí ó legítimamente representados en dichos 
Juzgado y Escribanía, para evacuar el 
traslado que se les ha conferido por auto 
de 14 de agosto último, de la solicitud 
de pobreza interpuesta por dicha dona 
Prudencia Subiaurre. 

Madrid I I de mayo de 1861.—Doc* 
tor Abad. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se llama por segunda vez á losque se crean 
con derecho á u i capilal de censo de 
11.51Í r s . de principal, impuesto en el 
año de 1788 ¿i favor de las memorias de 
Alvarez Peralta, quegrava entre otras fin
cas el solar de la casa callo del iUo, mi-
mero 1.° antiguo, 17 moderno, de la man
zana 555 , de que se ha dado posesión ju
dicial á don Joaquín Pardo A mirado y 
Vargas, par que en el término do 15 días 
contados desde el siguiente inclusive de la 
publicación de oslo edicto en la Ciaceta 
oficial, comparezcan en dicho Juzgado á 
deducirlo en forma, con prevención de 
pararles en otro caso el perjuicioque haya 
lugar. 

Madrid fode mayo de 186' t .—El Es> 
cribáno actuario, Francisco Morcillo y 
León.—5 ¿5 . 

Juzgado de primera instancia de! distrito del Bar
quillo. 

En virtud de providencia delsenordon 
Pedro Boi rajo do la Bandera, Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Baiquillo 
de esla capital, refrendada del Escribano 
del númeio don Miiiuol Caldeiro, t»e ha 
señalado para «o'ehrar junta general de 
acreoJores al concurso de don Marcos 
Beruardini el día 28 del próximo mes de 
junio, á las doce de su muí.ma, en la au
diencia de S. S., sita enel piso bajo do la 
territorial, con objeto d * examinar y re* 
conocer los créditos presentados. Lo que 
se hx-ce saber á los acreedores para que 
concurran por sí ó por medio de persona 
de-bidamen le autorizatla.—Caldei ro • 

595 . 

\ Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía constitucional de Rascafria. 

Los vecinos propietarios, hacendados 
forasteros, y colonos en el término muni
cipal de esta villa , presentarán las recla
maciones »le riqueza en la Secretaria del 
A\untamiento de la misma, en el término 
de diez (lias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio, con el objeto do 
proceder á la formación del amillararaien^ 
lo, base de la derrama territorial pa:a el 
viniente año de 1862; en la inteligencia 
que el que no lo efectúe en el citado plazo, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Uascafria 10 de mavo de 1801 —El 
Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional deHivas y Vacia-Madrid. 

La Junla pericial de este distrito mu
nicipal hace saber a todos los hacendados 
y colonos, que para cumplir su cometido 
es indispensable presenten las relaciones 
juradas de su riqueza imponible anle la 
misma, en el improrogable término de 
ocho dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Üoletin 
Oficial de la provincia, arregladas al mo
delo que acompaña á las circulares dirigU 
das para la formación de las cartillas de 
valores. Prevenidos que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Ilivas de Jarama 10 de mayo de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Fausto Ser
rano. 

Alcaldía constitucional do Montejo de la Sierra. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía la plaza d;- cirujano de esto pue« 
blode Montejode la Sierra, partido deTor-
rclaguna, provincia de Madrid; su[dolacion 
consiste en 160 fanegas, mitad de li igo, 
y mitad de centeno, casa y 550 rs . paga
dos del presupuesto municipal, quedando 
en su favor los emolumentos de golpes de-
mano airada y enfermedadesseCrélas. Lo 
que se anuncia al público prr segunda vez 
pura queel quoquieri interesarse dirija su 
solicitud al señor Alcalde de esto pueblo 
en el término de '¿O dias, contados desde 
la fecha de su publicación. 

Montejo de la Sierra 15 de mayo de 
1861.—El Alcaldu, Antonio Fernandez. 

PARTE ND OFICIAL 

\ N U N C I O S . 

VENTA DE YEGUAS. 

El dia 16 de junio próximo venidero, 
á las diez y media de la mañana, se cele* 
brará en el palacio de la administración 
del Excmo. Sr. Dunue de Osuna é Infan* 
lado, en la villa de Méntrida, provincia de 
Toledo, y bajo la presidencia del Admi* 
nis t ra lor , la venia en pública subasta de 
varias yeguas procedentes de sus yegua% 
das, sobrantes y de desecho, algunas con 
sus crias. El ganado estará en dicho punto 
á la vista del público. 

No se admitirá postura alguna que no 
cubra la tasación, que hecha al efecto se 
hallará de manifiesto en el acto de verifi
carse la subasta.—584. 

MANUAL DE AGUAS, 

por don Fermín Abclla, aboyido, y oficial 
de la sección de Fomento de la provincia de 

Huesca. 

Contiene, además de otras noticias de 
interés, lodo lo corcernienle á la legisla» 
cion del ramo. 

Véndese en casa de Bailly»Batiierc, 
calle del Príncipe, á 7 rs . ejemplar. 

Alcaldía constitucional de Horcajuclo. 

Los terratenientes en la jurisdicción de 
este pueblo, asi vecinos como forasteros, 
¡es colonos y ganaderos, presentarán en la 
Secretaria de este Ay uta miento, en el tér
mino de lo dias, contados d s<Io la ¡nser-
cion de esle anuncio en el Wuietin oficial, 
relaciones juradas do sus respectiva rique
za, en los términos que está prevenido, para 
formar el amillaramienlo qtfe lia deservir 
de base para el repariimienio de la con
tribución territorial en el año próximo d<-
!Sr>2; y trascurrido el termino sin haberlo 
verificado, no serán oídas sus ice'amacio-
nos y les parará el perjuicio que haya 
lugar, 

Horcajuelo 15 dé] mayo do 1 rtói . — El 
Alcalde, Manuel Nieves Sanz. 

Alcaldía constitucional y presidencia tal Cantón 
de Alcalá do l lenares. 

Los interesados por haber prestados*?* 
vicios do bagajes en el tercero y cuarto 
trimestre de 1860, según la liquidación 
practicada por el Goh'urno Civil de la p r o 
vincia y con arreglo á los estados publica
dos en el Bo/c/í» Oficial, acudirán desde 
luego á esla alcaldía lodos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana hasta la 
una déla larde, apercibirlo que les corres
ponda por los servicies prestados en los 
referidos trimestres. 

Igualmente pueden verificarlo los que 
aun no se hayan presentado á uecibir el 
importe de los servicios relativos al tercero 
y cuarto trimestre de 1858, á los cu tiro 
do t$59 y primero y segundo de- 1S00 

Lo que so hace púb ico por medio do 
esle anuncio, encargando á los señores Al
caldes de los ptteblosde e>te carítcq se sir
van anunciarlo en los sitios públicos desús 
respectivas poblaciones. 

Alcalá de llenares 15 de mayo de 
1861.—El Alcalde presidente, Fra'm'¡seo 
Paloti.—Por mandado de su señoría, Jor
ge Vicente. 

A voluntad de sus dueños, se vende
rán estrajuiücialmcnte, juntas o s-para
das, una e.isa grande \ do -olida cons
trucción, situada en la viMii dé Villaman-
ta, á una legua de Navaicarnero y cinco 
de Madrid, con buena cueva y bodega, 
48 tinajas para envasar v i n o , ¡jue se ha
llan en ellas, y varios pedazos ¡ta tierra, 
algunos de ellos en el monte do dicha 
villa Y para su remate está sen dado el 
domingo 26 del corri .mte. á las doce de 
su mañana, en la indicada casa de Villa-
manta', reservándose los dm ños aprobar 
en el acto del mismo las posturas que se 
hagan, ó \er.iicarlo á lo* dos dias s i
guientes. Podrá informar den Manuel Sán
chez y Rodrigue/., en Madrid, callo do la 
Union, núm. i . cuarto tercero izquierda, 
lodos los dias que falt;in hasla el señala
do, de diez á Ires de su tai de .—592. 

Sociedad de seguros mutuos contra in» 
cendios de casas estrumuros de Ma
drid. 

La dirección de la misma, en junta ce» 
lebrada el dia 10 del actual, ha acordado 
se reparta un real por miliar sobre el ca
pital asegurado hasta dicha fecha para in
demnizar á los sacaos que han sufrido si* 
niestros y se espresaran en ¡os recibos 
cóbratenos. 

Lo que se pone en conocimiento de la 
sociedad para que no dilato abonar la 
cuota que á cada uno do sus individuos 
corresponda, presentado que sea el recibo; 
pues qti" de lo eonlrario la dirección sen
tirá tener que ejecutar la prevención (jue 
hace el ar l . 25* del reglamento. 

Madrid 12 do mayo de I sOi .—Por 
A. de ta D., el Vocal-Secretario, Tole
dano. 

KWirok, I). J f . o Ksxóvto (uncu . 
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